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Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

VISTO:

El basural a cielo abierto en pleno barrio residencial de la localidad de San Enrique, partido de 25 de Mayo.

CONSIDERANDO:

Que se tiene conocimiento que dicho basural a cielo abierto se encuentra en las intersecciones de la calle Palma y Mariano Moreno en plena localidad de San Enrique, lindando alambrado de por medio con las casas de vecinos.

Que el mismo, lejos de ser clausurado, es un foco de infección permanente para todos los ciudadanos de dicha localidad y una contaminación continua para el medio ambiente generando, además de olores nauseabundos, la reproducción de roedores que se debería prevenir, atento a las enfermedades que los mismos ocasionan. Es innegablemente que es un ambiente inhumano para el desarrollo de una vida digna.

Que en reiteradas ocasiones se puede ver que en dicho basural a cielo abierto se producen quemas de basura, actividad también altamente contaminante para el medio ambiente;

Que es sabido que los basurales a cielo abierto presentan serias falencias, desde sus lugares de ubicación hasta la deficiente o nula gestión de residuos.

Que se dispone de material fotográfico y fílmico que corroboran las afirmaciones que aquí se hacen y se ponen a disposición de quien/es lo requieran.

Que nuestra Carta Magna consagra en el Artículo 41, el derecho de todos los habitantes de la Nación a gozar de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las generaciones futuras.

Que las Autoridades Municipales quedan obligadas a clausurar dichos basurales, conforme a los principios establecidos en la Ley Nacional N° 25.675, la Ley Provincial N° 11.723 y la reglamentación de la presente. Queda prohibida la quema a cielo abierto o cualquier sistema de tratamiento no autorizado por la Autoridad Ambiental Provincial.

Que según lo establece la Ley Provincial Nro. 13.592 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos en su artículo 9, sobre Erradicación, Impedimento y Tratamiento de basurales establece: “...Los Programas de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos que presenten los Municipios para su aprobación por parte de la Autoridad Ambiental Provincial, deben tener como objetivos erradicar la práctica del arrojo en basurales a cielo abierto e impedir el establecimiento de nuevos basurales a cielo abierto en sus respectivas jurisdicciones...”
Por su parte el artículo 13 de la mencionada Ley Provincial Nro. 13.592 dispone: “... Los sitios de disposición final deberán estar separados de los pozos para extracción de agua potable para uso doméstico o industrial por una distancia mínima de 100 metros superior a la proyección horizontal del cono de abatimiento del mismo en régimen de extracción normal. Si la distancia resultante es menor a 1000 m, será ésta la distancia mínima a respetar. Asimismo, no se instalarán centros de disposición final en zonas de recarga de acuíferos que deberán ser utilizados aguas abajo como sistema de captación de agua para uso humano. El operador deberá aplicar en cada sitio un Plan de Higiene en la Disposición Final de Residuos que contemple el tratamiento biológico de aves, ratas, moscas, mosquitos y otros insectos, a los efectos de minimizar los vectores de transmisión de enfermedades infecciosas hacia trabajadores o para localizaciones urbanas radicadas en las cercanías. Asimismo el Centro de Disposición deberá contar con un lavadero de ropa de trabajo del personal, a los efectos de evitar la contaminación externa.”
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCIÓN

ARTÍCULO 1: Encomiéndese al Departamento Ejecutivo, que arbitre los medios necesarios a fin de cerrar el actual basural a cielo abierto, emplazado en las intersecciones de la calle Palma y Mariano Moreno en plena localidad de San Enrique y se genere un nuevo predio con las especificaciones que establece la normativa ambiental vigente, en un área donde no afecte la salud pública, suelo, napas, agua y aire.

ARTÍCULO 2: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer de las partidas presupuestarias necesarias para llevar a cabo el objeto de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3: De forma.

Firma: Egüen.-


